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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015   
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN   DEL    SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
2. Identificación 

NIT 

Número  
9009406711 

3. Representante legal de la persona jurídica 
NEICER JAIR ORTIZ MORALES 

4. Identificación del representante legal 
80026106 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2021149 

6. Dirección 
calle 71#28-10 de Bogotá 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado  al Correo electrónico: 
juridico@neorco.com 

8. Teléfono 
3125154745 

INFORMACIÓN   DEL   PROYECTO   DE   VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO VITTORIA P.H 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
ÚNICA ETAPA 

11.  Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
6   APARTAMENTOS    Vivienda no VIS/VIP  más                                            más                          
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 79#69B-25 BOGOTÁ 
13. Localidad – UPZ 

Engativá - UPZ 26 LAS FERIAS 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

2  
16. Licencia de urbanismo 

      
Fecha de ejecutoria 

      
Curaduría 

  
17. Licencia de construcción 

11001-2-21-1936 
Fecha de ejecutoria 

06-OCTUBRE-
2021 

Curaduría 
2 

18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 
180 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m²)          464.71 

20. Área a construir para esta radicación (m²) 
116.18 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
NO tiene Amenaza   y  NO requiere obras de mitigación 

22. Avance físico de las obras 
 de mitigación del riesgo     % 

23. Oficio del aval, con Radicación  
N°  2-2021- 

24. Chip(s) 
AAA0059CXNX 

 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-222369 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
75%           $ 1.125.000.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
31-oct-2022 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? 
SI  

Escritura número 
7708 

Fecha 
01-nov-2021 

Notaría 
27 

29. Tiene Gravamen hipotecario? 
NO  

Escritura número 
      

Fecha 

      
Notaría 

   
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

                  
31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria Contrato 

      
Fecha 

      
Vigencia 

      
Prórroga 
      NO        

 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA   RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.  
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

0 
 

FECHA 
 

      
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

      
 

 
 

      NEICER JAIR ORTIZ MORALES 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 
 

Observaciones:       
 

 IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79).  

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05/07/2022

27/07/2022

400020220153

Daniel A. Marin 



 
PROMESA DE COMPRAVENTA DE APARTAMENTO No. ____________ DEL PROYECTO 

_______________ P.H 
 

CONTRATO NÚMERO 001-2021 

PROMITENTE VENDEDOR NEORCO CONSTRUCCIONES S.A.S 
 NIT. N° 900.940.671-1 

DOMICILIO PRINCIPAL CALLE 70#28-10 BOGOTÁ 
PROMITENTE COMPRADOR   

APARTAMENTO 
 

NOMBRE DEL PROYECTO  
 

DIRECCIÓN DEL PROYECTO 
 

FECHA DE ESCRITURACIÓN 
 

 
Por una parte: NEICER JAIR ORTIZ MORALES, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.026.106 de Bogotá, actuando en calidad de 
representante legal de la empresa NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S (En 
adelante NEORCO S.A.S o PROMITENTE VENDEDOR), empresa legalmente 
constituida identificada con Nit. 900.940.671-1, con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, quien para los efectos del presente contrato se denominarán EL 
PROMETIENTE VENDEDOR. 

 
Por la otra: _____________________ mayor de edad, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número _____________ de ___________, estado civil __________________, 
domiciliado (a) y residente en la ciudad de Bogotá y quien para los efectos del 
presente contrato se denominará EL PROMITENTE COMPRADOR. 
 
El Promitente Comprador y el Promitente Vendedor se denominan en conjunto 
como las “Partes” y cada uno en forma individual como una “Parte”, se ha 
convenido celebrar un contrato de Promesa de Compraventa de apartamento 
No._______ del proyecto _________________P.H (en adelante el “Contrato”), el cual 
se regirá por las cláusulas aquí establecidas y en lo no previsto en ellas por la ley 
aplicable. 
 

I. CONSIDERACIONES 



 
PRIMERA: Que, a través de escritura pública No.____ del  día ___ del _____ de 20____, 
el promitente comprador adquirió la propiedad del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No.____________, ubicado en la ________________ de la ciudad de 
________________, con CHIP _________________. 
 
SEGUNDA: Que, ante la Curaduría No.______, se trámito y concedió licencia de 
construcción No._________________, para llevar a cabo el proyecto denominado 
__________________________ P.H, el cual se desarrollará con (________) de 
apartamentos los cuales estarán enumerados así: __________(ejemplo 101, 102, 103, 
201, 202 ), dentro del mismo proyecto se contará con No._____ de parqueaderos 
los cuales serán (propios, comunes de uso exclusivo o sólo comunes que serán 
asígnados por la Asamblea de la Copropiedad según corresponda). 
 
TERCERA: Que,  NEORCO S.A.S, no realizará el proyecto con fiduciaría sino de forma 
directa con recursos propios y los que se recauden con la preventa del proyecto 
_________________________ P.H. 
 
CUARTA: Así mismo, que a través de crédito hipotecario de un tercero se recaudo 
fondos para la ejecución del proyecto denominado ______________________, tal y 
como consta en la anotación No._____ del certificado de tradición y libertad 
No.___________, quien se compromete que si para el momento de escrituración del 
apartamento No._____, no se ha realizado la cancelación total de la hipoteca, este 
realizará la liberación parcial del predio de mayor extensión, con el fin de que, el 
propietario reciba el predio libre de cualquier gravamen. 
 

II. CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. – Objeto:  EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir a título de 
COMPRAVENTA a favor del señor (a) __________________, mayor de edad, residente 
y domiciliado (a) en la ciudad de ______________, identificado (a) mediante C.C. 
No. ____________ de __________, derechos de dominio y posesión material del 
inmueble denominado a continuaciòn, de los términos del presene contrato, el 
cual hace parte del proyecto _________________P.H, ubicado en la _______________ 
de la ciudad de _________, identificado con matrícula inmobiliaria No. ___________, 
con CHIP __________, cuyos linderos de mayor extensión, son los siguientes  
   
(Indicar  los linderos del predio de mayor extensión) 

Apartamento No.______ que forma parte del proyecto __________________ 
P.H, la identificación del inmueble dentro del proyecto será el No._____, 
unidad que tendrá un área construida de de _____ metros cuadrados (_____ 
Mtrs2), y área privada de ____  metros cuadrados (_____ Mtrs2) incluyendo 
muros, placas y ductos, situado en la _______________ de la ciudad de 
Bogotá,  



 
El inmueble constará de consta de habitaciones _____, baño(s)____, cocina 
(s) ___, sala- comedor (____), patio de ropas(____) y estudio (___). En igual 
sentido, se entregará con el siguiente mobiliario: 

ACABADOS  

PUERTA  

PISO  

GUARDA ESCOBAS  

WALKING COLSETH  

ILUMINACIÓN  

TOMAS DE ELECTRICIDAD   

ESTUDIO  

MESÓN COCINA  

COCINA TIPO INDUSTRIAL  

ESTUDIO  

LAVAPLATOS  

ESTUFA  

HORNO  

ESTRACTOR  

HABITACION  

MUEBLE DE LIBROS  

MUEBLES   

 

OTROS 

 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de la cabidad y linderos, el 
inmueble objeto del presente contrato y prometido en venta se enajenará, como 
CUERPO CIERTO. Así mismo, lo aquí especificado coninciden con los planos que EL 
PROMITENTE COMPRADOR  declara conocer y aceptar a conformidad. En tal virtud, 
EL PROMITENTE COMPRADOR, manifiesta que ha identificado el inmueble 



 
plenamente sobre los planos correspondientes y que no tiene salvedad alguna en 
cuanto a su localización, linderos, dimensiones y especificaciones de construcción, 
el proyecto de división, memoria descriptiva, la conformación de zonas privadas y 
comunes y los planos. PARÁGRAFO SEGUNDO: De igual forma, declara el EL 
PROMITENTE COMPRADOR que, sabe y conoce que: 1) El inmueble prometido en 
venta estará sometido al régimen de propiedad horizontal conforme a la ley 675 
de 2001 y su respectiva modificación mediante la ley 2079 del 14 de enero 2021; 2) 
Se obliga a observar integralmente las dispocisiones contenidas en el Reglamento 
de Propiedad Horizontal al que se someterá el inmueble objeto del presente 
contrato, así como sus adiciones, modificaciones; 3) Contribuir con las expensas 
comunes y extraordinarias de acuerdo con el coeficiente de participación que 
aquel determine; 4) De igual forma se compromete, a desde recibir la entrega 
formal del inmueble a constribuir con las expensas comunes, extraordinarias y 
demás emolumentos que deba aportar conforme al Reglamento de Propiedad 
Horizontal, los cinco (5) primeros días de cada mes; 5)EL PROMITENTE COMPRADOR 
como propietario inicial, se reserva el derecho de corregir errores del Reglamento 
de Propiedad Horizontal, de hacer las aclaraciones que sean necesarias, 
modificaciones de tipo técnico o jurídico al proyecto incial, durante el transcurso 
de la construcción y hasta que se produzca la entrega formal del proyecto 
________________________________ P.H, conforme a la ley; PARÁGRAFO TERCERO: Así 
mismo, declaran que, las especificaciones generales del inmueble, el listado de 
acabados y plan de pago, hacen parte integral de este contrato. PARÁGRAFO 
CUARTO: EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta igualmente que, se encuentra a 
conformidad, sobre el hecho que el inmueble sea entregado por parte del 
constructor, con especificaciones, sino iguales, si similares a las de los renders 
mostrados y entregados, conservando la calidad de materiales y construcción. Es 
claro además que este inmueble será respaldado con cartilla de garantías las 
cuales no serán en ningún caso inferior a 10 años frente a estabilidad de la obra, y 
un año de garantías en acabados, conforme a la cartilla que se entregará el día 
de la entrega real y material del inmueble prometido en venta. PARÁGRAFO 
QUINTO: De igual forma que, los linderos del inmueble corresponden a los linderos 
provisionales, los cuales podrán modificarse de acuerdo con el desarrollo del 
proyecto. EL PROMITENTE COMPRADOR, manifiesta que autoriza a EL PROMITENTEN 
VENDEDOR , a realizar modificaciones a la licencia de construcción del proyecto, a 
los diseños, de manera unilateral y sin requerir autorización alguna. 
 
SEGUNDA.- Tradición: El inmueble que mediante este contrato se promete vender, 
por una parte, y comprar por la otra, los adquirió el señor NEICER JAIR ORTIZ 
MORALES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.026.106 
de Bogotá, actuando en calidad de representante legal de la empresa NEICER 
ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S por compra hecha a la señor (a) ___________________ 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. ____________ de ____________ 
mediante escritura pública No. _____ del _____ de ______ de 20___ de la Notaria 



 
_________ del círculo _________. Conforme a lo anterior, se tiene que la empresa 
NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S es titular actualmente del derecho de 
dominio sobre el inmueble relacionado en la cláusula primera.  
 
TERCERA.-Libertad y Saneamiento: El PROMITENTE VENDEDOR declara que el 
Inmueble es de su exclusiva propiedad y posesión y se obliga a entregarlo libre de 
hipotecas, demandas, condiciones suspensivas y resolutorias, censo, anticresis, 
arrendamiento, ocupación, y en general, de todo gravamen o limitación del 
dominio o condición que pudiera perturbar la tenencia, posesión y propiedad que 
el PROMITENTE COMPRADOR pretende ejercer sobre el mismo; así como 
contribuciones de valorización y/o participaciones hasta la fecha de otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa. El PROMITENTE VENDEDOR se obliga 
adicionalmente a salir al saneamiento por evicción y vicios ocultos en los casos de 
ley. 
 
CUARTA. Precio. El precio del inmueble prometido en venta es de 
____________________ ($____________) M/CTE, suma que el PROMITENTE COMPRADOR 
pagará al PROMITENTE VENDEDOR en pagos así: 
 

I) PRIMER PAGO:Se realizó en No.____ de cuotas, desde el día ____ de 
____ de ___ hasta el día _____ de ______ de 20__, el cual correspondía 
a la cuota inicial del TREINTA POR CIENTO (30%)del valor total del 
inmueble. (Conforme al anexo denominado Plan de pagos). 
 

II) SEGUNDO PAGO: Se cancelará el día ___ de_______ del 202___, con el 
crédito hipotecario, leasing habitacional o recursos propios del 
PROMITENTE COMPRADOR, a la cuenta de Bancolombia No. 697-
623680-72 a nombre de NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Origen De Los Recursos.- EL PROMITENTE COMPRADOR 
declara que, el origen del dinero con el cual se celebrará la presente negociación 
proviene de actividades lícitas.  Así mismo EL PROMITENTE VENDEDOR, manifiesta 
que los recursos con los que adquirió el inmueble prometido en venta provienen de 
actividades lícitas. 
 
QUINTA: Fecha De Escrituración. Las Partes pactan que la firma de la escritura 
pública de compraventa del Inmueble a favor del Promitente Comprador se 
realizará el día ____ de ________ de 202_, a las 12:00 p.m. en la Notaría Décima del 
Círculo de Bogotá D.C., ubicada en la Ac. 100 No.10-45. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de prórroga de la firma de la escritura pública se le 
notificará mediante los medios de notificación señalados en el presente 



 
instrumento al PROMITENTE COMPRADOR, por lo menos con dos (2) días hábiles 
anteriores a la fijada en la presente cláusula. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Partes de común acuerdo podrán anticipar la fecha 
de la firma de la escritura pública respecto de la que aquí se pacta, la cual deberá 
constar por escrito. 
 
SEXTA. Entrega. La entrega real y material del apartamento No_____ del proyecto 
denominado _______________________ P.H se realizará 5 días siguentes al segundo 
pago efectivo establecido en la cláusula cuarta numeral segundo de la presente 
promesa de compraventa. La entrega deberá darse sin que exista ningún tipo de 
restricción, limitación o afectación al pleno derecho de dominio y a la posesión 
sobre el Inmueble. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de prórroga de la firma de la escritura pública se le 
notificará mediante los medios de notificación señalados en el presente 
instrumento al PROMITENTE COMPRADOR, por lo menos con diez (10) días calendario 
anteriores a la fijada en la presente cláusula. PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio 
de lo anterior, EL PROMITENTE COMPRADOR acepta que, en caso de surtirse la 
entrega material del inmueble y si a la fecha se encuentran ejecutando 
construcciones, arreglos o mejoras de la copropiedad desde ya acepta la 
incomodida que esto pueda llegar a causar, así como que, permitirá el acceso a 
la coporpiedad sin restricción alguna con el fin de facilitar la términación efectiva 
del proyecto. 
 
SÉPTIMA. Gastos de escrituración y registro. El PROMITENTE VENDEDOR asumirá (i) el 
50% del valor de los derechos notariales que se causen, y (ii) el 100% de la retención 
en la fuente causada por concepto de la venta del Inmueble. El PROMITENTE 
COMPRADOR asumirá (i) el 50% del valor de los derechos notariales que se causen, 
y (ii) el 100% de los gastos de Beneficencia y registro de la Escritura Pública de 
compraventa del inmueble. 
 
PARÁGRAFO: Las partes establecen que realizarán en la escritura pública de 
compraventa las declaraciones establecidas en el artículo 90 del Estatuto 
Tributario, modificado por el artículo 53 de la ley 1943 de 2018. 
 
OCTAVA. Obligaciones especiales del Promitente Comprador. En desarrollo del 
presente Contrato, constituyen especiales obligaciones a cargo del Promitente 
Comprador, además de las previstas en este Contrato y en la ley, las siguientes: 

 
8.1. Pagar el Precio Total, de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en el presente Contrato. 
 



 
8.2. Concurrir a la firma de la Escritura Pública de Compraventa, en la fecha, 
hora y lugar señalado en este Contrato. 
 
8.3. Notificar al PROMITENTE VENDEDOR en caso de requerir documentación 
para trámitar crédito hipotecario o leasing habitacional, con quince (15) días 
hábiles de antelación. 
 
8.4. Informar cualquier variación en su situación financiera al PROMITENTE 
VENDEDOR. 
 
8.5.  No ceder parcial o totalmente el presente contrato, sin previa autorización 
del PROMITENTE VENDEDOR, para lo cual utilizará los medio de notificación aquí 
referenciados. 
 
8.6. Cumplir a cabalidad todas y cada una de las obligaciones aquí pactadas. 
 
8.7. Dar fiel cumplimiento a la carta de instrucciones suscrita en la etapa de 
preventa del proyecto _________________ P.H. 
 
8.8. No entorpecer de ningún modo el normal desarrollo del proyecto. 
 
8.9. Previo a acudir a cualquier entidad de indole administrativa y/o prejucial o 
judicial, realizar requerimiento escrito al PROMITENTE COMPRADOR con el fin, de 
acordar una solución amigable, o solucionar su inconformidad o cualquier otra 
que llegaré a surgir en el transcurso del negocio jurídico por este instrumento 
celebrado. 

 
NOVENA. Obligaciones especiales del Promitente Vendedor. En desarrollo del 
presente Contrato, constituyen especiales obligaciones a cargo del Promitente 
Vendedor, además de las previstas en este Contrato y en la ley, las siguientes: 
 

9.1. Concurrir a la firma de la escritura pública de compraventa, en la fecha, 
hora y lugar señalado en este Contrato.  
 
9.2. Entregar el Inmueble libre de ocupante, tenedores, arrendatarios o 
poseedores. 
 
9.4. Entregar al Promitente Comprador los Inmuebles, tal y como se 
estableció en el presente instrumento. 
 
9.5. Entregar los inmuebles a paz y salvo de todo concepto para el momento 
de la escrituración de la compraventa. 
 



 
DÉCIMA. - Arras Confirmatorias Penales: Las Partes convienen como sanción por el 
incumplimiento a las obligaciones aquí contraídas, el VEINTE POR CIENTO (20%) del 
valor total del contrato. La suma antes referida se causará a título de pena, y, en 
consecuencia, la Parte cumplida podrá reclamarlas a cualquier momento y dado 
el incumplimiento. El Promitente Comprador entregará las arras con el Primer Pago. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de incumplimiento del Promitente Comprador, el 
Promitente Vendedor podrá apoderarse de las arras, sin perjuicio de exigir por vía 
judicial el cumplimiento del Contrato o el cobro de los perjuicios que no fueren 
cubiertos por la anterior suma.  PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de incumplimiento 
del Promitente Vendedor, el Promitente comprador podrá exigir por vía judicial la 
penalidad correspondiente. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - Resolución de Controversias: Toda diferencia que surja entre las 
Partes con ocasión, en relación, o en desarrollo del presente Contrato, será 
sometida a la jurisdicción ordinaria. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Direcciones para comunicaciones: Las comunicaciones a las 
que haya lugar entre las Partes debido al presente Contrato deberán ser 
entregadas personalmente por correo certificado o por correo electrónico, a las 
siguientes direcciones: 
 
El Promitente Vendedor:  
 
Dirección:  
Teléfono:  
Correo electrónico:  
 
El Promitente Comprador: 
 
Dirección:  
Teléfono:  
Correo Electrónico:  
 
Las notificaciones que se produzcan bajo el presente Contrato se considerarán 
efectuadas en las siguientes fechas: (i) Si se entregan personalmente, en la fecha 
de entrega; (ii) si se envían por correo certificado, en la fecha de entrega que sea 
certificada por la correspondiente empresa de correos, y (iii) si se envían por e-mail, 
en la fecha de la transmisión, según conste en el correspondiente comprobante de 
envío de e-mail. 
 



 
DÉCIMA TERCERA. –Modificaciones: Toda modificación al presente Contrato 
deberá constar por escrito, firmado por las partes o por sus representantes 
debidamente autorizados.  
 
DÉCIMA CUARTA. - Mérito ejecutivo: El presente Contrato presta mérito ejecutivo en 
relación con aquellas obligaciones claras, expresas y exigibles y, por lo tanto, dichas 
prestaciones serán exigibles judicial y extrajudicialmente con la mera presentación 
de una copia del mismo, sin que sea necesario requerimiento previo judicial y/o 
extrajudicial.  
 
DÉCIMA QUINTA – Desestimiento: En caso de desestimiento de la presenta promesa 
de compraventa, el PROMITENTE COMPRADOR notificará al PROMITENTE VENDEDOR 
de su  desestimiento, para lo cual NEORCO, realizará la devolución del dinero 
percibido por el PROMITENTE VENDEDOR, apoderandose del valor establecido en la 
cláusula penal del presente instumento, el valor remanente será consignado a la 
cuenta de ahorro No.___________________ del banco ______________ a nombre del 
PROMITENTE COMPRADOR, este trámite se demorará sesenta (60) días hábiles 
contados a partir del momento, de la notificación de la liquidación de los 
descuentos y valor a desembolsar al PROMITENTE COMPRADOR. 
 
DÉCIMA SEXTA.- Acuerdo Integral: El Promitente Comprador y el Promitente 
Vendedor, manifiestan que no reconocerán validez a estipulaciones verbales 
relacionadas con el presente Contrato, puesto que en este documento se 
consigna el acuerdo total y completo acerca de su objeto y todo lo relacionado 
con él y remplaza y deja sin validez cualquier otro contrato verbal, oferta y/o escrito 
pactado anteriormente celebrado entre las Partes. A excepción de la carta de 
instrucciones, plan de pagos, información general del Apartamento No.________ 
del proyecto __________________________P.H, y demás que LAS PARTES le otorguen 
este efecto de integralidad. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Declaraciones: LAS PARTES declaran estar plenamente 
satisfechas con los términos celebrados en la presente promesa de Compraventa, 
así mismo que no sufrieron ninguna clase de daños directos, ni indirectos, y que a 
su vez el mismo se encuentra ajustado a derecho y a sus intereses, así como haber 
leído el presente documento, dan su consentimiento expresamente a lo estipulado. 
 
Para constancia de todo lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a los ____ 
días del _______ de 202___, en dos ejemplares del mismo tenor para LAS PARTES. 
 



 
 
PROMITENTE VENDEDOR, 

 

 

_________________________________ 
NEICER JAIR ORTIZ MORALES  
Representante Legal de NEICER ORTIZ  CONSTRUCCIONES S.A.S 
NIT.900.940.671-1 
Dirección: Calle 71#28-10 de Bogotá  
Correo electrónico: gerencia@neorco.com 
 

 

 
PROMITENTE COMPRADOR 
 
 
_________________________________ 
Nombre: 
CC No.  
Dirección:   
Correo electrónico:  
Celular: 
 
 



 
ACTA DE CONDICIONES DE PREVENTA Y SEPARACIÓN PROYECTO ___________ 

 
DATOS PERSONALES COMPRADOR 

Nombre: Apellidos: 
 

Estado Civil: Sociedad patrimonial y/o 
conyugal SÍ____ o NO_____  

Dirección: 

Celular: Correo electrónico: 
 

Ocupación: 
 
 

Telefono: Es Independiente SÍ___ o 
NO _____ 

Es dependiente SÍ____ o 
NO_____ 

Nombre de la empresa 
donde labora: 
 
 

Cuánto ascienden sus 
ingresos: 

Cuánto ascienden sus 
gatos: 

Cuánto ascienden su 
patrimonio: 

Su vivienda es propia ____ 
o arrendada ____ 

Tiene personas a su cargo 
SÍ____ o NO____ 
 

 
Se celebra el presente Acta de Preventa y Separación Proyecto ___________ (en 
adelante el “Acta” o “Acta de preventa y separación proyecto ______________”) que se 
rige por las siguientes condiciones:  
 

1. TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

Declara por su parte el comprador lo siguiente: 
 
PRIMERA.- VALOR SEPARACIÓN: El apartamento No._______ del proyecto 
_________________, ubicado en la _________________ de la ciudad de ____________se 
separa con la suma de _________________($________) M/CTE, que deberán ser 
cancelados a la cuenta y en la forma indicada en la cláusula cuarta, y se tomará como 
monto de separación este valor será aportado al TREINTA POR CIENTO (30%), una vez se 
consigne el valor total de la cuota inicial en las fechas pactadas, se suscribirá firmará 
promesa de compraventa.  
 
SEGUNDA.- Que conoce la localización, caracteristicas y especificaciones del inmueble 
objeto de preventa, por haber sido suficientemente ilustrado al respecto, haber tenido 
a la vista los planos y el diseño tanto del proyecto como de la unidad de vivienda 
reconociendo y aceptando el proyecto puede sufrir variaciones en su modulación, 
construcción y diseño. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El comprador sabe, conoce y entiende que, este proyecto es de 
venta directa de quien lo esta desarrollando que es NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES 
S.A.S que no hay intermediarios, ni fiducias inmobiliarias. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Que la CONSTRUCTORA, le informó al COMPRADOR que, el 
parqueadero No.______ del apartamento No.______ es propio SÍ ____ o NO_____ el cual 
cuenta con servidumbre SÍ____ o NO____, o que este será común de uso exclusivo SÍ ____ 
o NO____, o será común y se le designará según se establezca en la Asamblea de 
Copropietarios del proyecto _______________ P.H . 



 
 
TERCERA: Que cumplirán la totalidad de las obligaciones en especial las que refieren al 
pago oportuno de las cuotas ante la CONSTRUCTORA, así como la legalización de 
dichos documentos ante la entidad en los mismos tiempos. Se entenderá que el cliente  
se retira del negocio si incumple el pago consecutivo de dos (02) cuotas pactadas en 
la proyección de pagos avalado por la CONSTRUCTORA y EL COMPRADOR. 
 
 CUARTA: La reserva inicial del inmueble se realiza a través de pago en efectivo, 
consignación o transferencia a la cuenta de Bancolombia No. 697-623680-72 a nombre 
de NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S, en la sala de negocios o en el domicilio de la 
CONSTRUCTORA ubicada en la calle 70#28 -10 de Bogotá, por un valor de 
_________________($_____________)M/CTE , el saldo de la cuota inicial se seguirá 
cancelando en la misma cuenta hasta que se den las condiciones de Sucripción de la 
Promesa de Compraventa. 
 
QUINTA: Que, en el evento de no entregar los documentos que acreditan la compra del 
inmueble y realizar la respectiva legalización para la suscripción de la promesa de 
compraventa antes de los ___________(___) días hábiles  la CONSTRUCTORA podrá 
disponer del inmueble, porque se entenderá desistido. 
 
SEXTA: Que, la mora en el pago de cada una de las cuotas previstas en esta preventa 
de separación para pagar con recursos propios ante la CONSTRUCTORA, causará una 
tasa de interés  mensual sobre los saldos vencidos, igual al máximo permitido por la 
Superintendencia Financiera, a la fecha en que dicha mora se presente y desde ese 
mismo momento, sin perjuicio que la CONSTRUCTORA pueda dejar sin validez este 
documento de separación por incumplimiento con las consecuencias aquí previstas, 
pudiendo exigir las sumas adeudadas judicial y extrajudicialmente, sin necesidad de 
requerimiento alguno y con la sola presentación de este documentos junto con la 
liquidación debidamente suscrita por el Representante Legal de la CONSTRUCTORA, 
documento que para esos efectos presta mérito ejecutivo. Los pago que se efectuen 
serán aplicados en primer lugar al pago de los intereses que tengan pendiente de 
cancelación y los excedentes se abonaran al valor adeudado. 
 
SÉPTIMA: Que autorizamos a la CONSTRUCTORA para que consulte, reporte, procese y 
divulgue en todas y en cada una de las centrales de riesgo legalmente establecidas en 
el país de toda la información que considere relacionada con nuestro comportamiento 
comercial, sin perjuicio de las normas legales que permiten el aporte sin necesidad de 
la presente autorización en cualquiera de las etapas de la negociación (preventa, 
promesa, escrituración y desembolso de crédito hipotecario). 
 
OCTAVA: No obstante las estipulaciones aquí previstas, en los casos de desistimiento, LA 
CONSTRUCTORA retendrá y hara suyo, en forma automática, el equivalente a (5) cinco 
salarios mínimos legales vigentes para cubrir gastos administrativos. 
 
PARÁGRAFO: Este documento tendrá validez entre las partes hasta la fecha en que se  
suscriba la correspondiente Promesa de Compraventa o se desista en los términos 
planteados dentro del presente instrumento. 
 
NOVENA: El presente documento es oferta mercantil y está sujeto en un todo al 
desarrollo de la respecttiva carta de instrucciones y/o promesa. 
 



 
Para constancia de todo lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a los _____ 
días del mes _______ del año 202____, en dos ejemplares del mismo tenor para LAS 
PARTES. 
 
OFERENTE, 
 
 
_________________________________ 
NEICER JAIR ORTIZ MORALES 
Representante Legal de NEICER ORTIZ  
CONSTRUCCIONES S.A.S 
NIT.900.940.671-1 
Dirección: Calle 71#28-10 de Bogotá  
Correo electrónico: gerencia@neorco.com 
 
 
 
ACEPTANTE DE LA OFERTA 
 
 
_________________________________ 
Nombre: 
CC No.  
Dirección:   
Correo electrónico:  
Celular: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CARTA DE INSTRUCCIONES 

 
 __________________________________ mayor de edad, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía número _____________ expedida en ____________,residente y domiciliado (a) 
en ______________ por medio del presente documento me permito reconocer que debo 
realizar una serie de compromisos, tendientes a que una entidad financiera acceda a 
otorgarme un crédito hipotecario, producto del cual pagare el saldo del apartamento 
No.____, del proyecto _____________P.H. Por tanto, por medio de la presente carta me 
comprometo a lo siguiente:  
 

1. Tener nivel de endeudamiento; 
  

2. Tener un buen comportamiento de pago desde el momento de la 
separación del inmueble y hasta cuando le sea desembolsado el crédito 
hipotecario de vivienda o leasing habitacional; 

 
3. Tener sólo calificaciones positivas en centrales de riesgo, evitar reportes 

negativos, y en caso de tenerlos actualmente, realizar todos los trámites 
posibles para su levantamiento, para estar sin reportes que perjudiquen o 
eviten la adquisición de un crédito hipotecario o leasing habitacional; 

 
4. Finalmente, manifiesto que, de no adquirir crédito hipotecario o leasing 

habitacional para el pago a NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S (En 
adelante NEORCO) del 70% restante a la cuota inicial, contaré con una 
prorroga máxima de un mes contado a partir de la fecha pactada para el 
pago en la estipulación de pagos, para realizar la cancelación efectiva con 
recursos propios, y en caso de no realizarlo faculta de forma inmediata e 
irrevocable a NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S, para resolver el negocio, 
descontando el valor correspondiente a las sanciones estipuladas, en el acta 
de condiciones de preventa y separación proyecto __________P.H, Promesa 
de Compraventa.  

 
 
 
 
ATENTAMENTE,  
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
Nombre: 
CC No.  
Dirección:   
Correo electrónico:  
Celular: 
 
 
 
 



 
PLAN DE PAGOS 

APARTAMENTO  VALOR  M2 
CONCEPTO NÚMERO FECHA MONTO 

Sepración S  $ 
Cuota inicial 1  $ 
Cuota inicial 2  $ 
Cuota inicial 3  $ 
Cuota inicial 4  $ 
Cuota inicial 5  $ 
Cuota inicial 6  $ 
Cuota inicial 7  $ 
Cuota inicial 8  $ 
Cuota inicial 9  $ 
Cuota inicial 10  $ 
Cuota inicial 11  $ 
Cuota inicial 12  $ 
Cuota inicial 13  $ 
Cuota inicial 14  $ 
Cuota inicial 15  $ 
Cuota inicial 16  $ 
Cuota inicial 17  $ 
Cuota inicial 18  $ 
Cuota inicial 19  $ 
Cuota inicial 20  $ 
Cuota inicial 21  $ 
Cuota inicial 22  $ 
Cuota inicial 23  $ 
Cuota inicial 24  $ 
Cuota inicial 25  $ 
Cuota inicial 26  $ 
Cuota inicial 27  $ 
Cuota inicial 28  $ 
Cuota inicial 29  $ 
Cuota inicial 30  $ 
Pago crédito 
hipotecario, 
leasing 
habitacional 

31   
$ 

Nota: El pago final podrá ser con recursos propios, crédito hipotecario o leasing 
habitacional de la entidad bancaria que elija el comprador. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 18-03-1975  RADICACIÓN: 1975-10610  CON: DOCUMENTO  DE: 14-03-1975

CODIGO CATASTRAL: AAA0059CXNXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL # 10 B DE LA MANZANA 64 DE LA URBANIZACION  LAS FERIAS; QUE HACE PARTE DE LA FINCA # 63.25

DE LA CALLE 79.A. CON CABIDA DE 281.25 VC. QUE LINDA: NORTE: EN EXT. DE 10.00 MTS CON LA CALLE 79.A. SUR: EN EXT. DE 10.00 MTS. CON

PROPIEDAD DE ALBERTO ARIAS; POR EL ORIENTE: EN EXT. DE 18.00 MTS. CON PROPIEDAD DE JULIO V. RAMO; Y POR EL OCCIDENTE: EN EXT.

DE 18.00 MTS. CON PROPIEDAD DE EMILIANA CHAPARRO.------------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 79A 69B 25  (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION .  #  LOTE # 10 MANZANA 64 URBANIZACION LAS FERIAS

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-12-1962 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3669 del 26-11-1962  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $562.5 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMPA/IA URBANIZADORA DEL BARRIO DE LAS FERIAS S.A.       
A: RIA/O MORENO ANA DOLORES  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-02-1969 Radicación:

Doc: ESCRITURA 122 del 27-01-1969  NOTARIA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA/O M ANA DOLORES  X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: RONDON LUIS ANTONIO  X    

A: CAJA DE LA VIVIENDA MILITAR       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-02-1969 Radicación:

Doc: ESCRITURA 122 del 27-01-1969  NOTARIA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA/ON M ANA DOLORES  X    
DE: RONDON LUIS ANTONIO  X    
A: RIA/O MORENO DE RONDON ANA DOLORES A SUS HIJOS      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-10-1976 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2367 del 17-07-1976  NOTARIA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA/O M. ANA DOLORES      
DE: RONDON LUIS ANTONIO      
A: RIA/O MORENO DE RONDON ANA DOLORES A SUS HIJOS      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-09-1987 Radicación: 1987-120950

Doc: ESCRITURA 1593 del 18-08-1987  NOTARIA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE VIVIENDA MILITAR       
A: RIA/O M ANA DOLORES      
A: RONDON LUIS ANTONIO      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-12-1998 Radicación: 1998-106522

Doc: SENTENCIA S/N del 31-01-1974  JDO.17 CIVIL CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA\O ANA DOLORRES      
DE: RONDON LUIS ANTONIO      
A: RIA\O ANA DOLORES  X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION
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Certificado generado con el Pin No: 220629735761187882 Nro Matrícula: 50C-222369
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: RONDON LUIS ANTONIO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 30-03-1999 Radicación: 1999-23442

Doc: OFICIO 378 del 05-03-1999  JUZ 1 DE FAMILIA de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUCESION INTESTADA DE RONDON LUIS ANTONIO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-09-2000 Radicación: 2000-67872

Doc: OFICIO 0985 del 24-05-2000  JUZGADO PRIMERA de FAMILIA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL SUCESION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RONDON LUIS ANTONIO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-11-2000 Radicación: 2000-88439

Doc: ESCRITURA 1278 del 24-06-1999  NOTARIA 40. de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION ~DERECHO DE CUOTA EQUIVALENTE AL 56%.- ESTE Y OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON LUIS ANTONIO.  CC# 11032     
A: RONDON RIA/O HENRY ALBERTO.  CC# 79274242 X   1/3 PARTE. 
A: RONDON RIA/O IRMA JAEL.  CC# 51907578 X   1/3 PARTE. 
A: RONDON RIA/O LUIS ORLANDO.  CC# 79365576 X   1/3 PARTE. 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-05-2001 Radicación: 2001-34291

Doc: ESCRITURA 1075 del 17-05-2001  NOTARIA CUARENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $9,000,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/3 PARTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RONDON RIA/O HENRY ALBERTO.  CC# 79274242     
A: AVENDA/O AVILA SANDRA  CC# 52187617 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-05-2003 Radicación: 2003-42133

Doc: OFICIO 726 del 02-04-2003  JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AVENDA/O AVILA SANDRA  CC# 52187617     
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DE: RONDON RIA/O IRMA JAEL      

DE: RONDON RIA/O LUIS ORLANDO      

A: DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS       

A: RIA/O MORENO ANA DOLORES  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-09-2003 Radicación: 2003-81988

Doc: OFICIO 221 del 20-02-2003  JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TRASLAVI/A ARIZA CUSTODIO      
A: RIA/O MORENO ANA  DOLORES  CC# 20280023     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 19-04-2007 Radicación: 2007-40324

Doc: OFICIO 683 del 26-03-2007  JUZGADO  18 CIVIL MCPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELA EMBARGO EJECUTIVO

SINGULAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TRASLAVI/A ARIZA CUSTODIO      
A: RIA/O MORENO ANA DOLORES  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 19-07-2007 Radicación: 2007-76595

Doc: ESCRITURA 2127 del 11-07-2007  NOTARIA 3 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $34,881,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 44% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIA/O MORENO ANA  DOLORES  CC# 20280023     
A: GALAN GACHAGOQUE JULIA  ISAVEL  CC# 40033681     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 26-07-2013 Radicación: 2013-67733

Doc: OFICIO 2528 del 11-06-2013  JUZGADO 024  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AVENDA/O AVILA SANDRA  CC# 52187617     
DE: RONDON RIA/O IRMA JAEL.  CC# 51907578     
DE: RONDON RIA/O LUIS ORLANDO.  CC# 79365576     
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A: GALAN GACHAGOQUE JULIA  ISAVEL  CC# 40033681     

A: RIA/O MORENO ANA  DOLORES  CC# 20280023     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 26-04-2016 Radicación: 2016-31529

Doc: OFICIO 0437 del 04-03-2016  JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA, PROCESO ORDINARIO DE

DECLARACION DE PERTENENCIA 201100747 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AVENDA/O AVILA SANDRA  CC# 52187617     
DE: RONDON RIA/O IRMA JAEL.  CC# 51907578     
DE: RONDON RIA/O LUIS ORLANDO.  CC# 79365576     
A: GALAN GACHAGOQUE JULIA ISABEL      
A: RIA/O MORENO ANA  DOLORES  CC# 20280023     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 26-04-2016 Radicación: 2016-31531

Doc: SENTENCIA SIN del 24-02-2016  JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA: 0131 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE

DOMINIO. SE ADQUIERE EL 44% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AVENDA/O AVILA SANDRA  CC# 52187617 X    
A: RONDON RIA/O IRMA JAEL.  CC# 51907578 X    
A: RONDON RIA/O LUIS ORLANDO.  CC# 79365576 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 20-09-2016 Radicación: 2016-78971

Doc: OFICIO 1792 del 25-08-2016  JUZGADO 018  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AVENDA/O AVILA SANDRA  CC# 52187617     
DE: RONDON RIA/O IRMA JAEL.  CC# 51907578     
DE: RONDON RIA/O LUIS ORLANDO.  CC# 79365576     
A: PERSONAS  INDETERMINADAS       
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A: RIA/O MORENO ANA  DOLORES  CC# 20280023     
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 17-12-2021 Radicación: 2021-110841

Doc: ESCRITURA 7708 del 23-11-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

"EDIFICIO VITTORIA" P.H 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AVENDA/O AVILA SANDRA C.C. 52.187.617  X    
A: RONDON RIA/O IRMA JAEL C.C. 51.907.578  X    
A: RONDON RIA/O LUIS ORLANDO C.C. 79.365.576  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

19 -> 2133056APARTAMENTO 201

19 -> 2133057APARTAMENTO 202

19 -> 2133058APARTAMENTO 301

19 -> 2133059APARTAMENTO 302

19 -> 2133060APARTAMENTO 401

19 -> 2133061APARTAMENTO 402
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2004-42468 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 07-12-1987

INCLUIDA VALE COD. A.A./GTP.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220629735761187882 Nro Matrícula: 50C-222369
Pagina 7 TURNO: 2022-444427

Impreso el 29 de Junio de 2022 a las 08:13:25 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-444427            FECHA: 29-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS
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MATRICULA INMOBILIARIA
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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015   
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN   DEL    SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
2. Identificación 

NIT 

Número  
9009406711 

3. Representante legal de la persona jurídica 
NEICER JAIR ORTIZ MORALES 

4. Identificación del representante legal 
80026106 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2021149 

6. Dirección 
calle 71#28-10 de Bogotá 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado  al Correo electrónico: 
juridico@neorco.com 

8. Teléfono 
3125154745 

INFORMACIÓN   DEL   PROYECTO   DE   VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO VITTORIA P.H 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
ÚNICA ETAPA 

11.  Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
6   APARTAMENTOS    Vivienda no VIS/VIP  más                                            más                          
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 79#69B-25 BOGOTÁ 
13. Localidad – UPZ 

Engativá - UPZ 26 LAS FERIAS 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

2  
16. Licencia de urbanismo 

      
Fecha de ejecutoria 

      
Curaduría 

  
17. Licencia de construcción 

11001-2-21-1936 
Fecha de ejecutoria 

06-OCTUBRE-
2021 

Curaduría 
2 

18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 
180 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m²)          464.71 

20. Área a construir para esta radicación (m²) 
116.18 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
NO tiene Amenaza   y  NO requiere obras de mitigación 

22. Avance físico de las obras 
 de mitigación del riesgo     % 

23. Oficio del aval, con Radicación  
N°  2-2021- 

24. Chip(s) 
AAA0059CXNX 

 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-222369 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
75%           $ 1.125.000.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
31-oct-2022 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? 
SI  

Escritura número 
7708 

Fecha 
01-nov-2021 

Notaría 
27 

29. Tiene Gravamen hipotecario? 
NO  

Escritura número 
      

Fecha 

      
Notaría 

   
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

                  
31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria Contrato 

      
Fecha 

      
Vigencia 

      
Prórroga 
      NO        

 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA   RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.  
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

0 
 

FECHA 
 

      
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

      
 

 
 

      NEICER JAIR ORTIZ MORALES 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 
 

Observaciones:       
 

 IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79).  

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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I N S T R U C T I V O  D E  D I L I G E N C I A M I E N T O  
 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 
 
1. SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite  

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal. 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Nº: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio.  Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato.  
 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 
 
Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

8. TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 
 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA: 
 
9. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 

 
10. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 

Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc.  Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6.  Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

 
11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS:  

Primero clasifique por tipo, con base en el precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.   
 
Los tipos de Vivienda son: 

VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario,   cuyo precio de venta es <= 90 smmlv;  
VIS, Vivienda de Interés Social,    cuyo precio de venta es > 90 y <= 150 smmlv;  
Vivienda de Interés Social con renovación urbana  cuyo precio de venta es > 150 y <= 175 smmlv;  

          Vivienda no VIS/VIP                                                          Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 
     Según lo determine la cantidad de apartamentos, casas, lotes y/o casalotes; por cada tipo. 

Ejemplo: El proyecto de vivienda o etapa objeto de esta radicación, podría tener: 24 Apartamentos VIP más 158 
Apartamentos VIS 1 más 7 Casas con precio mayor a 175 smmlv. 

12. DIRECCIÓN DEL PROYECTO (NOMENCLATURA ACTUAL): Escriba la dirección del proyecto, utilizando la actual 
nomenclatura. 

13. LOCALIDAD - UPZ: Señale la localidad y el número y nombre de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ donde se 
ubica el proyecto, este debe coincidir con el que aparece en la licencia de construcción.   

14. ESTRATO: Indique el estrato socioeconómico correspondiente al proyecto de vivienda. 
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15. NÚMERO DE GARAJES: Clasifique en: Garajes Privados y/o Garajes Comunales, todos garajes que pertenecen a 
esta radicación.  Sí se trata de una etapa única (ítem 8) éste debe coincidir con los garajes aprobados en la licencia de 
construcción. 

16. LICENCIA DE URBANISMO: Indique el número de la licencia de urbanismo, la fecha de ejecutoria y la curaduría que 
la expidió. Indique que no aplica en caso de que no se haya tramitado licencia de urbanismo. 

17. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Señale el número de la licencia de construcción, la fecha de ejecutoria y la curaduría 
que la expidió.  Esta aparece en la parte superior del acto administrativo.  Ejemplo: LC-14-3-0111  En el caso que haya 
tenido modificación indique el número y fecha de la última licencia.  Cuando se trate de venta de lotes solamente, 
indique que no aplica. 

18. ÁREA DEL LOTE SEGÚN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Es la cifra en metros cuadrados correspondiente al 
área del terreno, según la licencia de construcción, donde se construyen las unidades de vivienda. 

19. ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN, SEGÚN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Señale el área total 
construida o a construir en metros cuadrados, correspondiente al total aprobado en la licencia de construcción. 

20. ÁREA A CONSTRUIR PARA ESTA RADICACIÓN (m²): Cuando la presente radicación aluda a una parte de las 
unidades aprobadas en la licencia de construcción indique el área proporcional que corresponde solo a esas unidades. 
De lo contrario, este dato coincidirá con el numeral anterior. 

21. AFECTACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA: Señale según el Plan de Ordenamiento Territorial, si 
el terreno donde se desarrollará el proyecto de vivienda presenta riesgo por remoción en masa, y si es así, señalar su 
clasificación. Indicar si se requiere o no ejecutar obras para mitigar el riesgo. (Artículo 141 del Decreto Distrital 190 de 
2004, artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2010) 

22. AVANCE FISICO DEL LAS OBRAS DE MITIGACION DEL RIESGO: Señalar el porcentaje de avance físico de las 
obras de mitigación de riesgos ejecutado para todo el proyecto o para la proporción correspondiente a las unidades 
para las cuales se solicita la radicación, según se trate de todo o parte del proyecto.  

23. OFICIO DE AVAL: Señalar el número de radicación del oficio por medio del cual la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, de la Secretaría Distrital del Hábitat, otorgó el aval para la radicación de documentos en el cual se verifica 
el cumplimiento al Artículo 141 del Decreto 190 de 2004. 

24. CHIP(S): Indique el CHIP del predio o de los predios matrices sobre los cuales se desarrollará el proyecto o la parte 
del proyecto que se radica. 

25. MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): Indique el(los) número(s) de la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) del(los) inmueble(s) 
donde se desarrollará el proyecto de vivienda. 

26. PORCENTAJE Y VALOR DEL AVANCE EJECUTADO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS: Indique el 
porcentaje y el valor monetario en pesos del avance de la obra ejecutado, calculando, los costos directos invertidos a 
la fecha sobre los costos directos totales del proyecto objeto de esta radicación. 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto de vivienda. Ingrese día – mes y año (avance al siguiente campo 
con el tabulador) 

28. ¿ESTARÁ SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL?: Señale si el proyecto estará sometido o no a propiedad 
horizontal, de acuerdo a la Ley 675 de 2001. En caso afirmativo y si ya se elevó a escritura pública indicar el documento, 
el año y la notaría correspondiente, de lo contrario, dejar en blanco los espacios.  

29. ¿TIENE GRAVAMEN HIPOTECARIO?: Señale si sobre el inmueble en el cual se desarrolla el proyecto pesa o no un 
gravamen hipotecario, En caso afirmativo indicar la escritura, el año y la notaría correspondiente. Si se encuentra en 
trámite, elija la opción en trámite. 

30. ¿EXISTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIO?: Señale si se ha constituido un patrimonio autónomo a través de 
una fiduciaria que detenta la titularidad de los inmuebles. En caso afirmativo indique el nombre de la entidad fiduciaria, 
la escritura de constitución, el año y la notaría.  

31. ¿EXISTE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS?: En caso de existir encargo fiduciario para administrar 
los recursos durante la preventa, indique el nombre de la entidad fiduciaria, el número del contrato, la fecha hasta la 
cual está vigente y la fecha de la prórroga si la hubiere. 
 

FORMA DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS: 
 

• Se debe armar un expediente en una carpeta celuguía, en estricto orden según se este formato, foliado a lápiz en la 
parte superior derecha de cada hoja o plano en el sentido de lectura del documento. 

• Para el caso de los planos se debe foliar en la esquina superior derecha del plano plegado, desde la primera hasta la 
última hoja.  Los planos deben presentarse teniendo en cuenta la norma ICONTEC NTC 1687. 

• Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
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• Deben presentarse dos originales del formato de radicación de documentos, impresos en FORMATO OFICIO. Sólo se 
folia uno de los formatos. 

• La documentación debe ser suscrita por  la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el  
apoderado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACERCA DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN 
 

Deben anexarse los modelos de contratos de promesa de venta, de minuta de escritura y/o de cualquier otro que 
se vaya a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. En los modelos se 
debe pactar la obligación de entregar el inmueble dotado de los servicios públicos debidamente cancelados y el desenglobe 
de las unidades del proyecto.  
 
Si el inmueble se encuentra gravado con hipoteca se debe incluir dentro de los modelos presentados la obligación del 
acreedor hipotecario de liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del 
gravamen que afecte a cada lote o construcción. De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 66 de 1968, cuando el solicitante 
es diferente al titular del derecho de dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, este último deberá coadyuvar la 
solicitud y será solidariamente responsable con el solicitante de las obligaciones contraídas.   
 
Quien coadyuva no queda facultado por este solo hecho para firmar promesas de venta, minutas de escritura, recibir 
dineros del público o desarrollar cualquiera de las actividades de enajenación estipuladas en el artículo 2 del Decreto Ley 
2610 de 1979. Para tal efecto, el coadyuvante debe solicitar conjuntamente la radicación, presentando los documentos 
relacionados en este formato. En el oficio de coadyuvancia se debe aclarar si quien coadyuva ejercerá cualquiera de las 
actividades mencionadas o trasladará la titularidad del dominio al solicitante de la radicación. 
 
Para los soportes contables, del presupuesto de ingresos e inversión de los recursos y el flujo de caja del proyecto, debe 
tenerse en cuenta:  

Allegar siempre el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales con sus revelaciones, no 
anterior a tres meses.  

De acuerdo con la forma como se estipulen los ingresos en el formato de Presupuesto Financiero aportar:  
 
Para crédito bancario: Certificación del crédito en formato oficial, prorratas y/o carta de aprobación del crédito, o 
indicación del cupo, según el caso.  
 
Para ventas del proyecto: Cuando medie una entidad fiduciaria, remitir copia del encargo fiduciario y/o del contrato 
o escritura de fiducia mercantil, estado de cuenta del fideicomiso y/o informe de la fiduciaria sobre número de 
adherentes al encargo y el saldo monetario.  
 
Para créditos de particulares: Informe del Contador sobre el ingreso de los recursos y su destino, para créditos 
futuros acreditar el compromiso de financiamiento de los socios o particulares y su destino.  
 
Para otros recursos: Acreditar los soportes respectivos y/o justificar el criterio para establecer la viabilidad del 
recurso, tales como documento de consorcio, unión temporal, cuentas en participación, etc.  
 
Aportar la Información de Ventas con el valor estimado de venta de cada uno de los inmuebles para los cuales se 
solicita la radicación, en el formato oficial.  

 
Se entiende por licencia urbanística las licencias de urbanismo, parcelación, subdivisión, construcción e intervención y 
ocupación de espacio público de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto Nacional 564 de 2006. Alude 
al proyecto original con todas sus modificaciones, acompañada de sus respectivos planos arquitectónicos tipo, sin 
perjuicio de que, en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control, la Entidad pueda requerir la presentación 
de los demás planos y documentos que hacen parte integral de la licencia. Deberá anexarse tanto la licencia de urbanismo 
como la de parcelación, subdivisión, construcción o intervención y ocupación de espacio público, si existieren según el 
caso. 
 
Si el predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en masa media y/o alta. Se debe incluir el oficio 
de aval emitido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Secretaría del Hábitat, en trámite previo a esta 
radicación así: 
En los casos en que el proyecto se encuentre localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción 
en masa, La Subdirección de Prevención y Seguimiento verificará el cumplimiento al Artículo 141 del decreto 190 de 2004, 
Para tal fin, el enajenador deberá solicitar por escrito visita y/o pronunciamiento radicando lo siguiente:   
1. Copia de la licencia de urbanismo del proyecto.   
2. Copia de la licencia de construcción del proyecto (NO incluir planos solo copia del acto administrativo),   
3. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, el cual debe ser copia fiel del original 
firmado y debe contar con todos los anexos (estos deberán incluir planos y carta de responsabilidad debidamente 
firmados),   
4. Concepto favorable del IDIGER o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. 
5. Planos urbanísticos de localización de las etapas del proyecto.                                                                                                                                                          
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Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán 
manifestarlo por escrito, dentro de la solicitud, con la debida justificación y firmado por el Representante Legal.  
 
 El interesado deberá tener aval antes de realizar la solicitud de radicación de documentos para enajenación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 del Decreto 190 de 2004 y el artículo 12 de la Resolución SDHT 1513 de 
2015. 
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1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:
ESTRATO:                  No. de unidades de vivienda:
DIRECCIÓN:
CONSTRUCTORA:
FECHA (dd-mm-aa): 3-mar-22

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1.  CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:

2.2.  PILOTES Tipo de pilotaje utilizado:

2.3.  ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica:

Tipo de ladrillo y localización:

EDIFICIO VITTORIA PH

CL 79 A 69 B 25

 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO  Y/O ENAJENACIÓN

 DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

3 6

NEICER ORTIZ CONSTRUCCIÓNES SAS 

PLACA FLOTANTE DE DOS TORTAS

MATERIAL: CONCRETOS DE 21 Mpa 

Son 12 Columnas De CIM a PISO 4 

MATERIAL: CONCRETOS DE 21 Mpa 

PILOTES: ø=30.0 cm Prof.-6.50 m

ESTRUCTURA EN CONCRETO  f'c= 24.5 MPa a 28 días
STEEL DECK Fy: 2325kg/cm²

2.4.  MAMPOSTERÍA

2.4.1.  LADRILLO A LA VISTA

SI NO

SI NO
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Tipo de bloque y localización:

 Tipo de división y localización:

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su  acabado final o si carece de él y localización:

ALUMINIO LAMINA COLD ROLLED 

P.V.C. OTRA              Cual?   

2.4.2.  BLOQUE 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES 

2.5.  PAÑETES

2.6.  VENTANERÍA

BLOQUE No. 5 RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN: 24,7 Mpa

EN VIDRIO--> BAÑOS, MADERA-->ALCOBAS

MAMPOSTERIA A LA VISTA EN FACHADA

LADRILLO PRENSADO  RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN: 25 Mpa

SI NO

SI NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO



PM05-FO124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 3 de 6

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

2.10.  ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características:

EN CONCRETO PULIDO, PUNTO FIJO EN ENCHAPE CERAMICO 

2.8.  PISOS AREAS COMUNES

MAMPOSTERIA 

REMATE EN VIDRIO TEMPLADO SOBRE ANTEPECHO DE TERRAZA

3.5.  SALÓN COMUNAL

MOTOR A CONTRO REMOTO MARCA LIFTMASTER

CUBIERTA  EN PLACA EN CONCRETO DE 21MPa 

2.7.  FACHADAS 

2.9.  CUBIERTAS

PARQUEADERO EN CONCRETO PULIDO, AMTEJARDIN EN PLACAS DE CONCRETO PREFABRICADO, JARDINERAS EN 
CESPED NATURAL, DILATACIONES EN ADOQUINES, TERRAZA ZONA VERDE EN CESPED SINTETICO, ZONAS DURAS 

ESCALERAS EN ESTRUCTURA DE CONCRETO, CON PELDAÑOS EN CONCRETO DE 21MPaY ACABADO EN PISO CERAMICO 
BARANDAS EN TUBO REDONDO AGUAS NEGRAS DE 2" SEGÚN DISEÑO

3.4.  PARQUE INFANTIL

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA 

NO APLICA
2.11. CERRAMIENTO

SCTV HIKVISION, INCLUYE DVR, DISCO DURO Y 10 CAMARAS

TRES TANQUES DE RESERVA DE 2500 LT SOBRE PLACA DE CUBIERTA 

3.1.  ASCENSOR

3.2.  VIDEO CAMARAS

3.3.  PUERTAS ELÉCTRICAS

ESTUCO IMPERMEABILIZADO, CON ACABADO EN PINTURA BLANCA TIPO CORAZA PARA FACHDAS
CELOCIAS EN PERFIL METALICO 8x4 CALIBRE 16 SOBRE VENTANERIA

VENTANERIA EN ALUMINIO NEGRO CON VIDRIO LAMINADO

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO
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3.7.  SAUNA

3.8. TURCOS

3.9.  PISCINA

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS

Características y materiales a utilizar:

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS

3.11. PARQUEO VISITANTES

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

4.1.   CARPINTERÍA
4.1.1.  CLOSET

CARPINTERIA EN MADERA AGLOMERADA e=15mm PARA ENTREPAÑOS Y e=18mm PARA FRENTES,

3.6.  GIMNASIO

PARQUEADERO EN CONCRETO PULIDO DE 3.80x4.50m

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA

PARQUEADERO EN CONCRETO PULIDO DE 3.80x4.50m

CANTO RIGIDO PARA PUERTAS Y CANTO FLEXIBLE PARA ENTREPAÑOS Y DIVISIONES INTERIORES.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI NO

SI NO
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Características y materiales a utilizar:

Características y materiales a utilizar:

Materiales a utilizar :

4.2.2.  HALL'S

4.2.5.  PATIOS

Materiales a utilizar:

4.3.1.  ZONAS SOCIALES 

4.3.4.  PATIOS 

Características:
4.4.1.  HORNO 

4.4.2.  ESTUFA 

4.4.3.  MUEBLE

4.4.4.  MESÓN

Características:

ESTUFA A GAS DE 4 PUESTOS 

4.2.  ACABADOS PISOS 

4.5.  BAÑOS
4.5.1.  MUEBLE

4.5.2.  ENCHAPE PISO

4.5.3.  ENCHAPE PARED

4.4.6.  LAVADERO

4.2.4.  COCINAS

 

4.2.3.  HABITACIONES

4.5.4.  DIVISIÓN BAÑO

4.4.  COCINAS

4.1.2.  PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 

4.3.  ACABADOS MUROS 

4.3.2.  HABITACIONES 

4.4.5.  CALENTADOR

ENCHAPE CERAMICO PARA ZONA HUMEDA
VIDRIO TEMPLADO EN 8mm CON ACCESORIOS EN ACERO INOXIDABLE

CALENTADOR TIRO FORZADO DE 10ltrs
LAVADERO PREFABRICADO EN GRANITO

4.1.3.  PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL

ENCHAPE CERAMICO 
PISO EN MADERA LAMINADA 

ENCHAPE CERAMICO 

SALPICADERO EN ENCHAPE CERAMICO Y MUROS EN PINTURA BLANCA

ENCHAPE CERAMICO 

SALPICADERO EN ENCHAPE CERAMICO Y MUROS EN PINTURA BLANCA

MUEBLE EN MADERA AGLOMERADA ESPESORES 15 Y 18mm
EN GRANITO COLOR NEGRO ABSOLUTO CON SALPICADERO

HORNO A GAS 

ENCHAPE CERAMICO COLOR GRIS FORMATO DE 60x60cm

PUERTAS ENTAMBORADAS EN MADERA AGLOMERADA e=18mm CON DILATACIONES Y MARCOS CON

4.3.3.  COCINAS 

CABEZAL

PUERTA EN ESTRUCTURA METALICA CON TABLEROS METALICOS, PINTURA ELECTROSTATICA
INCLUYE MARCO METALICO Y CHAPA DE PUNTO PARA SEGURIDAD

MUEBLE EN MADERA AGLOMERADA ESPESORES 15 Y 18mm

PINTURA BLANCA TIPO 1 
PINTURA BLANCA TIPO 1 Y LADRILLO RUSTICO A LA VISTA COLOR GRIS

SI NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO
NO

NO
NO

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

NO
NO
NO

NO
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4.5.5.  ESPEJO

Firma representante legal o persona natural

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter
nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995.

ESPEJO DILATADO Y VISELADO DE 90x60cm

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de
cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las
unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

SI

SI
NO

NO



















Señores 
SECRETARÍA DE HABITAT – SECRETARÍA DE INSPECCIÓN,VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA 
E.     S.    D. 
 
REFERENCIA:  COADYUVANCIA DEL TITULAR DEL DOMINIO DEL TERRENO 

CON MATRÍCULA 50C-222369. 
TRÁMITE:   SOLICITUD DE PERMISO DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 

DESTINADOS A VIVIENDA. 
REGISTRO No. 2021149 
 
SANDRA AVILA AVENDAÑO, mayor de edad, residente y domiciliado en la 
ciudad de Medellin - Antioquia, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.187.617 de Bogotá, LUIS ORLANDO RONDON RIAÑO, mayor de edad, 
residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.365.576 de Bogotá,  y  IRMA JAEL RONDON RIAÑO mayor 
de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.907.578 de Bogotá, mediante el presente 
documento y de conformidad al Art.185 del Decreto 019 de 2012 literal G, 
en coadyuvancia del solicitante NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
empresa legalmente constituida, identificada con Nit. 900.940.671-1, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, con registro para la enajenación de 
inmuebles No.2021149. 
 
De conformidad a lo anterior, dejamos expresa constancia que, en calidad 
de propietarios del inmueble tal y como se establece en las anotaciones 
Nos.009, 010, y 017 de la matrícula inmobiliaria No.50C-222369,  
coadyuvamos la solicitud de permiso de enajenación de inmuebles del 
proyecto denominado EDIFICIO VITTORIA P.H, el cual cuenta con las 
siguientes características: 
 
NOMBRE PROYECTO EDIFICIO VITTORIA P.H 
NÚMERO DE UNIDADES 6 
TIPO NO VIS 
LOCALIDAD Engativá -UPZ 26 LAS FERIAS 
PORCENTAJE DEL AVANCE 75% 
ESCRITURA DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

7708 del 01 de noviembre de 2021 
de la Notaría 27 de Bogotá. 



De conformidad a lo anterior, solicitamos se conceda el permiso de 
enajenación de inmuebles, para proceder con lo pertinente. 
 
Sin otro presente, 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
INFORMACIÓN GENERAL DEL APARTAMENTO No.________ 

 
PROYECTO EDIFICIO VITTORIA P.H 
DIRECCIÓN Calle 79 A#-69B-25 de Bogotá D.C 

ACABADOS  
PUERTA DE COMUNICACIÓN INTERNAS PUERTAS ENTAMBORADAS EN MADERA 

AGLOMERADA e=18mm CON 
DILATACIONES Y MARCOS  

PUERTA PRINCIPAL Puerta en estructura metálica con 
tableros metálicos, pintura electrostática 

incluye marco metálico y chapa de 
punto para seguridad 

PISOS HALL’S Enchape cerámico 
PISOS HABITACIONES Pisos en madera laminada 
PISO COCINA Enchape cerámico  
PISO PATIOS Enchape cerámico  
ACABADOS MURO ZONA SOCIAL Pintura blanca tipo 1 y ladrillo rustico a la 

vista de color gris 
ACABADOS MURO HABITACIONES Pintura blanca tipo 1 
ACABADOS MURO COCINA Salpicadero en enchape cerámico y 

muros en pintura blanca 
ACABADOS MURO PATIO Salpicadero en enchape cerámico y 

muros en pintura blanca 
MESÓN COCINA En granito color negro absoluto con 

salpicadero 
MUEBLE DE COCINA Mueble en madera aglomerada 

espesores 15 y 18 mm 
ESTUFA Estufa a gas de 4 puestos 
HORNO Horno a gas 
CALENTADOR Calentador tiro forzado de 10 lts 
LAVADERO Lavadero prefabricado en granito 
COLSETH Carpintería en madera aglomerada 

e=15mm para entre paños y divisiones 
interiores, canto rígido para puertas y 

canto flexible para entrepaños y 
divisiones interiores  

MUEBLE BAÑO Mueble en madera aglomerada 
espesores 15 y 18 mm 

ENCHAPE PISO BAÑO Enchape cerámico color gris formato de 
60x 60 cm 

ENCHAPE PARED BAÑO Enchape cerámico para zona húmeda 
DIVISIONES BAÑO Vidrio templado en 8mm con accesorios 

en acero inoxidable 
ESPEJO Espejo dilatado y viselado de 90x60cm 

 
_________________________________ 
COMPRADOR 
Nombre: 
C.C. No.  

 
_________________________________ 
VENDEDOR 
Nombre: 
C.C. No.  



 
Dirección: 
Celular: 
Correo electrónico:  

Dirección: 
Celular: 
Correo electrónico: 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:------------------------------------------------------------------- 
 
DE FECHA:  
 
OTORGADA EN LA NOTARIA _______ (____) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. --
- 
CÓDIGO NOTARIAL:. --------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
FORMULARIO DE CALIFICACIÓN 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO ---------------------------------- VALOR DEL ACTO  
ESPECIFICACIÓN ---------------------------------------------------------------------------- PESOS  
(125) COMPRAVENTA----------------------------------------------------------------- $_________ 

(304) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI (__) NO (____) -----------------------------
--- 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: ------------------------------------ 
CÉDULA CATASTRAL NÚMERO: __________________------------------------------------  

UBICACIÓN DEL PREDIO: UBICACIÓN: El inmueble está situado en el lote de 

nomenclatura urbana de Bogotá D.C, Calle setenta y nueve A número sesenta y 

nueve b veinticinco (Calle 79 A no. 69b-25). "EDIFICIO VITTORIA P.H" Con cabida 

de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS (180.00 m2). Obtuvo Licencia de 

Construcción 11001-2-21-1936 con fecha de ejecutoria seis (6) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), expedida por la Curaduría Urbana No. 2 de Bogotá D. C----------------

----------------------------------------------------------- 

URBANO: (X)  ------------------------------------------------------------------------- RURAL: (___) 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
1.- COMPRAVENTA 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

OTORGANTE:                                                                               IDENTIFICACIÓN:  

VENDEDOR 



 

 

SANDRA AVILA AVENDAÑO -------------------------------------------- C.C. No.52.187.617 
LUIS ORLANDO RONDON RIAÑO ------------------------------------- C.C. No.79.365.576 
IRMA JAEL RONDON RIAÑO -------------------------------------------- C.C. No. 51.907.578 
En Coadyuvancia  
NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S-----------------------------Nit.900.940.671-1  
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, a los veintinueve (29) días del mes de Septiembre del año dos mil 

veinte (2.020), ante mí _______________, NOTARIA ______(____) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. -----------------------------------------------------------------  
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SECCIÓN PRIMERA 
COMPRAVENTA 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Comparecieron: SANDRA AVILA AVENDAÑO, mayor de edad, residente y 
domiciliado en la ciudad de Medellin - Antioquia, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.187.617 de Bogotá, de estado civil ___________, LUIS 
ORLANDO RONDON RIAÑO, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.365.576 de Bogotá, de 
estado civil ___________,  y  IRMA JAEL RONDON RIAÑO mayor de edad, 
residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51.907.578 de Bogotá de estado civil ___________, en coadyuvancia NEICER 
ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S empresa legalmente constituida, identificada con 
Nit. 900.940.671-1, domiciliada en la ciudad de Bogotá, con registro para la 
enajenación de inmuebles No.2021149, actuando en nombre propio, se presentan 
para su protocolización, quien(es) actúa(n) en nombre propio y quien(es) en el texto 
del presente documento se denominará(n) EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES) y 
__________________, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número ___________ expedida en Bogotá 
D.C., mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número ___________ de Bogotá, de estado civil 
_____________, se presenta para su protocolización, quien(es) actúa(n) en nombre 
propio y quien(es) en el texto del presente documento se denominará(n) EL 
(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) y manifestaron que han celebrado el CONTRATO 
DE COMPRAVENTA contenido en las siguientes cláusulas y manifestaron:   
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- OBJETO: EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), por medio del presente 

instrumento transfiere a título de venta real y efectiva a favor de EL (LA,LOS) 
COMPRADOR (A,ES), el pleno derecho de dominio, propiedad y posesión que tiene 
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y ejerce sobre el(los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s): APARTAMENTO (____) DEL 

EDIFICIO VITTORIA P.H ubicado en la Calle setenta y nueve A número sesenta y 

nueve b veinticinco (Calle 79 A no. 69b-25) de la ciudad de Bogotá------------
____________-cuyos linderos especiales y generales tomados del título de 

adquisición son los siguientes: POR EL NORTE: __________,POR EL 

SUR___________ POR EL ORIENTE: ________________ POR EL 

OCCIDENTE:___________. El edificio consta de cuatro (4) pisos de altura, 

incluyendo el primer piso como no habitable, primer piso se encuentran un (1) 

estacionamiento privado, un (1) estacionamiento para visitantes para personas con 

movilidad reducida, dos (2) depósitos comunes; el cuarto de basuras, zona verde y 

recreativa, baño para discapacitados, y escalera, en el 2, 3 y 4 piso existen, seis (6) 

unidades de vivienda. El edificio "VITTORIA" está ubicado en la Calle 79 A No. 69B- 

25 Barrio las Ferias de la localidad de Engativá de Bogotá D.C. 

COEFICIENTE______% según certificado de tradición y libertad.  -------------------------  
LINDEROS GENERALES:  ---------------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LINDEROS GENERALES: EL EDIFICIO VITTORIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. -
El lote de terreno sobre el cual se construye  el “EDIFICIO VITTORIA P.H” con una 

cabidad de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADO (180,00 m2) y comprendido 

dentro de los siguientes linderos:----------------------- POR EL NORTE:  En longitud de 

DIEZ METROS (10,00 mts) con la calle 79ª--- POR EL SUR: En longitud de DIEZ 

METROS (10,00 mts) con el lote No.005 de la misma manzana.---------POR EL 
ORIENTE: En una longitud de DIECIOCHO METROS (18.00 MTS) con el lote No. 

025 de la misma manzana y----------------------------------------------------------------------------

POR EL OCCIDENTE: En DIECIOCHO METROS (18.00 mts) con el lote No.023 de 

la misma manzana. El edificio consta de cuatro (4) pisos de altura, incluyendo de el 

primer piso como no habitable, primer piso se encuentra un (1) estacionamiento 

privado, un (1) cupo de estacionamiento visitantes para personas con movilidad 

reducida, dos (2) depósitos comunes, el cuarto de basuras, zona verde recreativa, 

baño para discapacitados, y escalera, en el 2,3,y 4 piso existen seis (6) unidades de 

vivienda el edificio “VITTORIA” esta ubicado en la calle 79 A #69b-25 barrio las ferias 

de la localidad de Engativá de Bogotá D.C. El edificio obtuvo Licencia de 

Construcción No.11001-2-19-1935 de octubre 04 de dos mil diecinueve (2019), 

expedida por la Curaduría No.2 de Bogotá D.C, con visto bueno de planos de 

alineamiento y cuadro de área. El trámite se desarrollo bajo el expediente No.2-19-

0720, y se otorgó modificación de licencia vigente de construcción 11001-2-21-1936 

del 6 de octubre de dos mil veintiuno (2021), expedida por la Curaduría Urbana 



 

 

No.02 de Bogotá D.C., con visto bueno de planos de alineamiento y cuadro de área. 

El trámite se desarrollo bajo el expediente No.2-21-14-33 en el cual se modificó el 

área del predio y el baño para personas con movilidad reducida en equipamiento 

comunal del primer piso, lo demás aspectos contenidos en la licencia de construcción 

No.LC-11001-2-19-1935 se mantienen. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
CONSTRUCCIÓN.------------------------------------- REPLANTEO: Limpieza, nivelación 

del terreno.--------------------------------------------------CIMENTACIÓN: Con zapatas y 

vigas aligerado con casetón de guadua y concreto reforzado de 3.500 psi. 

ESTRUCTURA: En pórticos. PLACA: En concreto reforzado de 3.500 psi. 

ENTREPISOS: Con placa aligerada en casetón de guadua, vigas, viguetas y 

columnas con refuerzo en hierro de 60.000 libras y concreto de 3.500 psi. 

MAMPOSTERIA: Las divisiones internas deben construirse en Bloque No.4 con 

mortero de pega en una porción de 1:4. Para las culatas se empleará bloque No.5, 

con mortero de pega en proporción de 1:6 parte de arena semi lavada previamente 

matizada y mezclada manualmente con agua libre de impurezas orgánicas y 

químicas.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para la fachada principal y posterior se harán en Bloque No.4 utilizando para la pega 

un mortero en un proporción de 1:4 partes de arena semilavada.----------------------------

PAÑETES: Todos los muros interiores y cielos rasos irán pañetados con mezcla 1:5 

y espesor que no sobre pasará el 1:5 con arena de peña. Los muros de culatas irán 

pañetados con mortero 1:4, debidamente impermeabilizados.-----------------------------

MARCOS – PUERTAS Y MUEBLES: Los marcos de las puertas interiores serán en 

lamina cold roll calibre 18, y las puertas interiores, muebles (closets) de los 

apartamentos, serán de madera tripleadas y marqueteadas, Los marcos y puertas de 

acceso al edificio son en lamina cold roll calibre 18. Para todas las puertas se 

utilizarán cerraduras.--------------------------------------------------------------------------para el 

ítem relacionado con madera éste será de primera calidad compensada con 

enchapes debidamente inmunizados a las plagas, los herrajes, medidas, tipo de 

acabado y demás especificaciones serán los consignados en los planos y carpintería 

y madera.-----------------------------------------------------------------------------------------

VENTANERIA: Para las fachadas exteriores se utilizará perfilaría metálica, en 

aluminio calibre 16 y con vidrios de 4 y 5 mm.-----------------------------------------------------

CUBIERTAS: La placa cubierta será en teja translucida con ingreso a los tanques---- 

PISOS: En la zonas comunes de acceso, circulaciones y escalera. Se colocará 

tableta, con mortero 1:3, los pisos de alcobas y zonas sociales serán cerámica. 

ENCHAPES EN MUROS: Los muros en baños y cocinas serán enchapadas en 

baldosín de porcelana hasta la altura de 2.20 m incluyendo el techo. Los muros de 
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las zonas sociales y alcobas serán estucados y pintados.-------------------------------------

BAÑOS: Los aparatos sanitarios son en porcelana CORONA. La tubería es en P V C 

para agua y para los productos de escape.--------------------------------------------------------- 

COCINAS: Las cocinas serán integrales con estufa, según las especificaciones del 

fabricante.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS: Para las instalaciones eléctricas se realizarán en 

los calibres y especificaciones consignadas en los planos hidráulicos aprobados por 

la empres de Acueducto, la cometida y el suministro se harán en PVC tubería de 

presión para el agua fría.------------------------------------------------------------------------------- 
INSTALACIONES HIDRÁULICAS O SANITARIAS: Estas instalaciones se realizarán 

en los calibres y especificaciones consignadas en los planos hidráulicos y aprobados 

por la empresa de Acueducto, la acometida y el suministro se harán en PVC presión, 

las redes internas de cada apartamento se realizarán en P.V.C tubería de presión 

para el agua fría.------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO: No obstante la anterior determinación de linderos y áreas 

expresadas, la venta del(los) inmueble(s) objeto de esta venta es de cuerpo cierto.---- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL EDIFICIO VITTORIA - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, fue sometido al régimen de propiedad horizontal 

mediante la escritura pública número siete mil setecientos ocho (7708) de fecha 

veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), otorgada en la Notaria 

Veintisiete (27) del Circulo de Bogotá D.C, debidamente registradas ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, al folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C-222369---------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------TERCERO.- 
TRADICIÓN: EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), adquirió el(los) inmueble(s) objeto 

de este contrato así: a). Inicialmente por los señores HENRY ALBERTO RONDON 
RIAÑO, LUIS ORLANDO RONDON RIAÑO, e IRMA JAEL RONDON RIAÑO 
adquirieron cada uno 1/3 sobre el derecho de cuota equivalente al cincuenta y seis 

por ciento (56%) por adjudicación en sucesión del señor LUIS ANTONIO RONDON, 
mediante escritura pública número mil doscientos setenta y ocho (1278) de fecha 

veinticuatro (24) de junio de mil novecientos noventa y nueve  (1999), otorgada en la 

Notaria Cuarenta (40) del Circulo de Bogotá D.C. -----------------------------------------------  
b). Posteriormente el señor HENRY ALBERTO RONDON RIAÑO vende su cuota 

parte correspondiente a 1/3 parte a la señora SANDRA AVILA AVENDAÑO, 
mediante escritura pública número mil setenta y cinco (1075) de fecha diecisiete (17) 

de mayo de dos mil uno (2001), otorgada en la Notaria Cuarenta (40) del Circulo de 



 

 

Bogotá D.C. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

c).La señora ANA DOLORES RIAÑO MORENO vendió a la señora JULIA ISAVEL 
GALAN GACHAGOQUE su cuota parte del cuarenta y cuatro por ciento (44%), 

mediante escritura dos mil ciento veintisiete (2127) del 11 de julio de dos mil siete 

(2007) otorgada en la Notaría tres (3) del Circulo de Bogotá D.C-------------------------- 

d) Posteriormente mediante sentencia judicial del veinticuatro (24) de febrero (02) de 

dos mil dieciséis del Juzgado Veinticuatro (24) Civil del Circuito de Oralidad de 

Bogotá D.C se declaro la pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio del 

cuarenta y cuatro por ciento (44%) a favor de los señores SANDRA AVILA 
AVENDAÑO, IRMA JAEL RONDON RIAÑO y LUIS ORLANDO RONDON RIAÑO.--   
Las cuales se encuentran debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-222369------------------------------------------------------- --------------------------- 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CUARTO.- PRECIO: El precio del(os) inmueble(s) objeto de la presente 

compraventa es la suma de ___________________ ($__________) MONEDA 
CORRIENTE, suma que EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES), cancela(n) con 

recursos propios y que EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), declara(n) recibidos a 

entera satisfacción, a la firma del presente instrumento público. -----------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARÁGRAFO: EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES), declara(n) que el origen de los 

recursos con los que está adquiriendo el(los) inmueble(s), objeto de este contrato, 

provienen de actividad lícita y no de las establecidas directa o indirectamente en la 

ley 190 del año mil novecientos noventa y cinco (1995), ley 333 del año mil 

novecientos noventa y seis (1996) y ley 365 del año mil novecientos noventa y siete 

(1997), por su parte EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), manifiestan que el(los) 

inmueble(s) objeto de este instrumento no ha(n)  sido utilizado por su familia, 

dependientes o arrendatarios como medio o instrumento necesario para la 

realización de dichas conductas.---------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

QUINTO.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), 
declara(n) que posee(n) real y materialmente el(los) inmueble(s) objeto de esta 

venta, que no lo(s) ha(n) enajenado por acto anterior al presente ni prometido en 

venta. También garantiza(n) EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), que posee(n) el(los) 

inmueble(s) objeto de venta en forma regular, pacífica y pública y que el(los) 

mismo(s) se encuentra(n) libre(s) de gravámenes, demandas civiles, habitación, 

desmembraciones, usufructo, condiciones resolutorias del dominio, pleitos 

pendientes, embargos judiciales, censo, anticresis, arrendamiento por escritura 
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pública, movilización, patrimonio de familia, afectación a vivienda familiar, y en 

general de cualquier limitación de dominio diferente de la que proviene del 

Reglamento de Propiedad Horizontal. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO: EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), se obliga al saneamiento del(los) 

inmueble(s) objeto de esta venta, en todos los casos contemplados en la Ley. ---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEXTO.- ENTREGA: EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), ha(n) hecho entrega de 

el(los) inmueble(s) a EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES), el día de la firma del 

presente instrumento público, junto con todas sus anexidades, usos, costumbres y 

servidumbres en el(los) inmueble(s) existentes y a paz y salvo por todo concepto en 

especial de impuestos, tasas, contribuciones, valorización, servicios públicos 

domiciliarios, administración de la agrupación, etc., siendo de cargo exclusivo de EL 
(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES), los que se causen con posterioridad a la firma de la 

presente escritura pública.------------------------------------------------------------------------------ 
SÉPTIMO.- GASTOS: Todos los gastos que ocasione esta escritura por concepto de 

la venta en ella contenida serán cancelados por partes iguales entre los contratantes; 

Los gastos de anotación (BENEFICENCIA Y REGISTRO) serán sufragados en su 

totalidad por EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES). Los gastos de Retención en la 

Fuente serán a cargo de EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES).---------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACEPTACIÓN: En este estado comparece_________________________________  
__________________________________________________, de las condiciones 

civiles y personales ya mencionadas, y actuando en las calidades ya indicadas, 

manifestó(aron): -----------------------------------------------------------------------------a) Que 

acepta(n) esta escritura, sus declaraciones y la venta en ella contenida a su favor por 

estar a su entera satisfacción; ------------------------------------------------------------b) Que 

ha(n) identificado sobre el terreno, el(los) inmueble(s) objeto de este instrumento y 

que lo ha recibido en la fecha en el estado actual en que se encuentra a su entera 

satisfacción, con sus anexidades, usos y dependencias. ----------------------c) Que 

conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal al que está(n) 

sometido(s) el (los) inmueble(s) objeto de este contrato de compraventa. ---------------- 
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

 

 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PREVIAMENTE REVISADA, 
APROBADA Y ACEPTADA POR EL (LA, LOS) INTERESADO(S) ------------------------  
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DECLARACIÓN SOBRE EL PRECIO: De conformidad con lo dispuesto con el 

artículo 61 de la ley 2010 de dos mil diecinueve (2019), las partes declaran bajo la 

gravedad del juramento que el precio determinado en la presente escritura pública es 

real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se hayan señalado un valor 

diferente, y que no existen otras sumas que se hayan convenido o entregado por 

dicho concepto. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: De conformidad con el Artículo 6º de la ley 

258 del año mil novecientos noventa y seis (1996), modificada por la Ley 854 del año 

dos mil tres (2003),  se deja constancia que la Notaria Encargada indagó:  --------------  

1) EL (LA,LOS) VENDEDOR (A,ES), DECLARA(N) BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO QUE NO TIENE(N) AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR EL 

INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO.----------------------------------------------------- 
2). EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES), MANIFIESTA(N) BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO QUE SU ESTADO(S) CIVIL(ES) ES(SON): COMO SE INDICÓ 

INICIALMENTE EN LA COMPARECENCIA, QUE NO POSEE(N) OTRO INMUEBLE 

AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR Y QUE EL(LOS) INMUEBLE(S) QUE 

ADQUIERE(N) ____ QUEDA(N) AFECTADO(S) A VIVIENDA FAMILIAR POR NO 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LEY. -----------------------------------------------------  

En consecuencia LA NOTARIA ENCARGADA en cumplimiento de la norma citada 

anteriormente deja constancia que el inmueble objeto del presente instrumento 

______QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR.-----------------------------------------
-------- - -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ADVERTENCIA NOTARIAL: No obstante, la Notaria Encargada advierte que la 

violación de las normas legales sobre la afectación a vivienda familiar dará lugar a 

que quede viciado de NULIDAD ABSOLUTA el presente contrato. ------------------------- 
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE PRESENTARON LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES-----------------  
1.- CONSTANCIA DE DECLARACIÓN y/o PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL AÑO 
GRAVABLE DOS MIL VEINTIDOS (2022)----------------------------------------------------  ---  
FORMULARIO No.***************************************** ---------------------------------------  

No. DE REFERENCIA DEL RECAUDO: ************************** ----------------------------  

MATRICULA INMOBILIARIA No. 050N-020672566 ---------------------------------------------  
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CHIP: --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

DIRECCIÓN DEL PREDIO: Calle 79 A #69B-25 AP _____. ----------------------------------  

AUTOAVALÚO: $ ****************************** -----------------------------------------------------  

VALOR PAGADO: $ *****************************. --------------------------------------------------  

FECHA DE PAGO: **************************** -----------------------------------------------------  

BANCO QUE REPORTA: ***************************** -------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

2.-  ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. – DIRECCIÓN TÉCNICA DE APOYO A 
LA VALORIZACIÓN – SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPERACIONES – OFICINA 
DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE------------------------------------------------------------
PIN DE SEGURIDAD: ******************************** --------------------------------------------  
DIRECCIÓN DEL(OS) PREDIO: Calle 79 A #69B-25 AP _____. ---------------------------  
MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): 050C-_______ -------------------------------------------  
CÉDULA(S) CATASTRAL(ES) NÚMERO(S):____________ -------------------------------  
CHIP: _____________. ---------------------------------------------------------------------------------  
FECHA DE EXPEDICIÓN: *********************** -------------------------------------------------  
FECHA DE VENCIMIENTO: ************************************** -----------------------------  
VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO 
PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN.----------------------------- 
CONSECUTIVO No. ************************* -------------------------------------------------------  
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
3.- INFORME DE OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEL PREDIO CON CHIP 
CATASTRAL  __________ DE FECHA ********************************************* 
EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EL CUAL NO REGISTRA 
OBLIGACIÓN PENDIENTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA. ----  
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
4.- PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACIÓN: De conformidad con lo establecido en la 

ley 675 del año dos mil uno (2.001), el enajenante aporta el PAZ Y SALVO de 

administración expedido por el(la) administrador(a) del EDIFICIO VITTORIA P.H. - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, de fecha ******************************, valido hasta el 

*************************************************. ---- -------------------------------------------------  
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

EL(LOS) COMPARECIENTE(S) DECLARA (N): Que ha (n) verificado 

cuidadosamente su(s) nombre(s) completo(s), el (los) número(s) de su(s) 

documento(s) de identidad e igualmente declara(n) que todas las manifestaciones e 

información consignadas en el presente instrumento son correctas y que en 

consecuencia, asume (n) la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud  



 

 

en las mismas. Se observa que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza pero NO de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE ADVIERTE igualmente la necesidad que tiene el(los) otorgante(s) de diligenciar 

los espacios en blanco correspondientes a su información personal.- En 

consecuencia, la Notaria NO asume ninguna responsabilidad por error o 

inexactitudes  establecidas con posterioridad a la firma del (los)  otorgante (s) y en tal 

caso deberán ser corregidas mediante el otorgamiento de escritura suscrita por la 

totalidad de los otorgantes.  ----------------------------------------------------------------------------  
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE ADVIERTE a los otorgantes sobre la obligación de registrar esta escritura en la 

oficina correspondiente dentro del término perentorio de  dos (2) meses contados a 

partir de la fecha de su otorgamiento. El incumplimiento de esta obligación causará 

intereses moratorios por cada mes o fracción de retardo.  ------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LEÍDO el presente instrumento público por los comparecientes manifestaron su 

conformidad, lo aprobaron en todas sus partes y en constancia de su asentimiento lo 

firman con el suscrito notario quien lo autoriza con su firma. ---------------------------------- 

DERECHOS NOTARIALES: Resolución No. 01299 de fecha 11 de febrero de 
2.020, expedidas por la Superintendencia de Notariado y Registro – $____ 
Recaudo Fondo Notariado ----- $_____ Recaudo Superintendencia  ---- $_____ 
IVA  ---------------------------------------------------------------------------------------------- $ _____ 
ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL 
NÚMEROS:  
 
LAS OTORGANTES: 

 

 

 

 

______________________ 
C.C. No. 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
DOMICILIO  
TELEFONO 
EMAIL: 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI___ NO___ 
CARGO: 

 

 

 

HUELLA INDICE 
DERECHO 

 

 

HUELLA ÍNDICE 

DERECHO 
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FECHA VINCULACIÓN: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN:  
 
 

______________________ 
IRMA JAEL RONDON RIAÑO 
C.C. No.51.907.578 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
DOMICILIO  
TELEFONO 
EMAIL: 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI___ NO___ 
CARGO: 
FECHA VINCULACIÓN: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN:  
 
 
 
 

______________________ 
LUIS ORLANDO RONDON RIAÑO 
C.C. No.79.365.576 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
DOMICILIO  
TELEFONO 
EMAIL: 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI___ NO___ 
CARGO: 
FECHA VINCULACIÓN: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN:  
 
 
 
 

______________________ 
SANDRA AVILA AVENDAÑO 
C.C. No. 52187617 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
DOMICILIO  
TELEFONO 
EMAIL: 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI___ NO___ 
CARGO: 
FECHA VINCULACIÓN: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN:  
 

 

 

 

HUELLA INDICE 
DERECHO 

 

 

HUELLA ÍNDICE 

DERECHO 

 

 

 

 

HUELLA INDICE 
DERECHO 

 

 

HUELLA ÍNDICE 

DERECHO 

 

 

 

 

HUELLA INDICE 
DERECHO 

 

 

HUELLA ÍNDICE 

DERECHO 

 



 

 

 

______________________ 
NEICER JAIR ORTIZ MORALES 
C.C. No.80.026.106 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
DOMICILIO  
TELEFONO 
EMAIL: 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI___ NO___ 
CARGO: 
FECHA VINCULACIÓN: 
FECHA DE DESVINCULACIÓN:  
Representante Legal de NEICER ORTIZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
Nit. 900.940.671-1 
 
 
LA NOTARIA ____ (____) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
 
 
 
 
 

 RADICACION  

DIGITACION  
 

IDENTIFICACION  

V/bo PODER  

REVISION 
LEGAL 

 

LIQUIDACION  

CIERRE  

  
 
 

 

 

 

HUELLA INDICE 
DERECHO 

 

 

HUELLA ÍNDICE 

DERECHO 

 






































































































































































